
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 14 de enero 

de 2021. Informe: A su despacho el presente proceso informando que en el 

presente proceso se había fijado fecha para la continuación de la audiencia 

del artículo 80 de procedimiento laboral y de la seguridad social para el día 

18 de Diciembre de 2020, en dicha fecha el representante legal de la 
demandada se conectó a través de la plataforma TEAM y manifestó que la 

empresa aún no había podido designar nuevo apoderado,  por lo que se hace 

necesario fijar nueva fecha y ahora para la realización de la misma. 

PROVEA. 
 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

REF. ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR WILMAR OSORIO SOSA contra 

LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE SANTA MARTA LTDA.  
  

RADICACION No.47.001.31.05.002.2019.00340.00  

 

Santa Marta, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

  

En vista del informe anterior, se resuelve 

 

Fíjese como nueva fecha para llevar acabo la continuación de la audiencia 
establecida en el artículo 80 C.P.L y S.S el día LUNES VEINTICINCO (25) 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE Y MEDIA 

(9:30) DE LA MAÑANA.  

  
NOTIFIQUESE. 

 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

  JUEZA  

 
 

 
 

 


